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IIl. Otras disposiciones

MONREAL LUQUE

MDNREAL 1,UQUE

Ilmo. Sr. Dire(;tor general del Tesoro y Presupuesto~

o RDEN de 4 de marzo de 19'11J por la que se inclu
/lcn en la lista oficial de valores QIJfos para la ca
Iwrtura de reservas técnicas de Sociedades de Se
yuros los tUulos de renta fíja que !le detalla.n.

Urna, Sr.; Por reunir los requisitos y condiciones exigidos
por las vigentes disposiciones legales. y una vez que la Junta
de Inversiones ha ínformado favorablemente las peticiones
formuladas en cada caso por la respectiva Entidad interesada,
este Ministerio ha dispuesto la inclusión en la lista oficial de
valores aptos para la cobertura de res~rvas de las Sociedades
aseguradoras de los siguientes titulos de renta fija emitidos
por las Entidades que se citan:

¡(Fuerzas Eléctricas de Cataluüa, 8. A.;> (Fecsa), con domi
cilio en Barcelona, 2.000.000 de obligaciones simples. converti
bles parcialmente, números 112.000.000, de 1.000 pesetas nomi·
nales cada una. en total 2.000.000.000 de pesetas, al 6,3259 por
100 de interés anuaL amortizables en veinte anualidades, co
menzando en 1971 y terminando en 1990, con op(~ión al reem
bolso en 1983 o a la conversión del 50 por 100 en ac:ciones en
Cada sorteo. Emisión 10 de octubre de 1968.

{(8cde<iad General de Aguas de Barcelona, S A.}i. con do-
micjjio en Barcelona 200,000 obligaciones simples< serie J, nú
meros 11200.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total
200.000.000 de pe&etas, al 6,3259 por 100 de interés anual, amor
tizables en cuarenta y tres años, comenzando en 1972 y termi
nandú en 2011. Emisión 1 de ablil de 1968

:~OO 000 obligaciones f'implcs, ser!/'! K nÚmeros1i300.000. de
1.000 pesetas nominales cada una. en tot.al 300.000.UOO de pese
tas, al 6,3259 por 100 de interés anual, amortizables en cua
nmf;a y tres anos, comenzando en 1~72 y terminando en 2011
Emisión 1 de octubre de 1968.

RHSOLUCION de la Dirección General de lo Con
h:ncioso del Estado por la que se concede exención
del !Jnpuesto sobre los bienes de las Personas J u
Tidicas a la Fundación «Rafael Leoz)}. instituida en
Madrid.

llmo. f;~r. Director p:f>neral ú",l Tesara ;{ presupueslúf'"

Lo que comunico ~~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L rnuchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D., l'1 SubsecH:tario, JOA4'

Marta. Saínz de Vicuna.

Vista la inRtancia presentad::.. por <.Ion Mario Alvarez Gar
cillán, COUlO Presidente de la Junta del Patronato de la Funda
ción uRafaeI LeOZ)), de esta ciudad, solicitando se conceda exen
ción <Jel ImJ}uesto soore los bienes de las Personas Jurídicas; y

Resultando que se acompaña Orden del Ministerio de Edu
caelón y Ciencia de 28 de agosto de 1969 pll"r la que s€ clasifica
cürno de beneflc€ncía. docente la Fundación «Rafael Leoz»;

Resultando qUe en los Estatutos fundacionales eons-ta el ca
r:1cte-r gratuito del Patronato de la Instüueión;

Resultando qUe la Fundación señala como sus bIenes las do
taciones siguientes: Del Consejo Superior de Investigaciones
Gientificas, '15.000 pesetas; del Banco Popular Español, S. A.,
500.000 pesetas.; de «Gementos Tudela Veguill, S A.», 100.000 pe-
Retas; de la «Vanguardia Española», 100.000 peseta.q ; del Sindica
to Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 15.000 pese
tas, y del Banco de EsPaiía. 3.000,000 de pesetas, uniéndose la
rt'lación de los bienes que se aportan en el acto constitucional
y post.eriorITIf'ute, todos los cuales tienen carfu;ter de bienes
muebles;

Considerando que la competencia para la resolución de los
expedientes {le exención del Impuest.o sobre los bienes de las
Perwnas Jurídicas está atribuIda a este Centro directivo por
delegación del Ministro de Hacienda, de conformida.d con lo
f'-stablecido E"n el artículo 277. apartado 4) del Reglam~nto de
15 de enero de 1959, que continúa vigente, según la disposición
t.ransitoria 6" del texto refundido aprobado por D€creto 101S/
1967, de 6 de abril;

Considerando que el articulo 49, 1.", en relaciún con el 65,
1." e) del texto refundido citado establece la e"'i:"ención a favor

I
dl.'~ los establec,imientos ele beneficencia partiCUlar. cua.ndo los
cargos de patronos o representantes seaJl gratuitos:

Considerando que aParece justificado que la Fundación del
P.\ltrema.to ha. sido t:@Conoeida como de beneficencia docente ~

HACIENDADEMINISTERIO
ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se decla
j'an títulos~valores de coUzaciun calificada las ac~

ciones números 113.712.500, emitidas por ({Campa
,lía Refinadora de Petróleos. S. A. tPetroliberh).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 00
Hlercio de Madrid con fecha 28 de enero de este año, a la que
:.,t> acompaña certificado acreditativo de haberse superado los
il1díces mínimos de frecuencia y de volumen de contratación,
IJor las acciones números 113.712.500, emitidas por «Compañía
Refinadora de Petróleos. S. A. (Petroliber»)}, durante los años
1968 y 1969, en la citada Bolsa, .

Este Ministerio acuerda declarar títulos-valores de cotIza
ción calificada a las citadas acciones, en atención a que según
los- referidos antecedentes concurren en las mismas los requi
sitos necesarios previstos en los articulos 38 y 39 del Regla
mento de las Bolsas de Comercio. aprobado por Decreto 150DI
1967, de 30 de .itmio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1970.

MONREAI, LUQUE

Hmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la. que se decla
nm titulos-valores de cotización calificada los bo
nu.'-: de caja emitidos en 1965. 1966 11 1967 por el
',B:lne() lntercontinental Espal1olll.

lImo. Sr.: Vist.a la propuesta formulada por la Bolsa de Co
Illt'rdo l1e Madrtd con fecha 4 de febrero de este aúo, a la
qlle "e acompaii.a certificado acreditativo de haberse superado
11);1 índices mínimos de frecuencia V de volumen de contrata
dún por los bonos de caja, emisiones 1965, 1966 y 1967 del
{¡Banco IntercontiIlf>ntal Espaj1()b~, durante 1m:; aflos 1968 y 1969,
{'[J 1:1 dt.ada Bolsa,

Este Ministerio acuerda dedarar titulos-valores de cot.ízación
calificada a los citados bonos:, en atención a que segun los
referidos antecedentes conctU'ren en los mismos los requisitos
necesarios previstos en los articulos 38 V 39 del Reglamento
de hiS Bolsas de Comercio, aprobado por DE'CI'eto 1506/1967,
tk :'H) de junio.

] ,0 que cütnmücü a V. 1. paJ'a Sil f'úuoeímiento y f-fectüs.
UIOS guarde a V. 1. mucllOS aüos.
Madrúl 28 de ff'I1rf'nl de H17fl.

ORlJEN dI' 28 de jf'btf'ro dt' 1970 por la que se deda·
!tUl fífulos-valcweR de cotización calificada dülersftS
w'don!'.'; de í<lllmobiliaria flisp{1.1W. 8. A.,~.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid con fecha 29 de enero de este año, a la que
'ie acompaÍla eertifieat10 acreditativo de haberse superado los
wdl.ces mínimos de riqueza y de volmnen de contratación, por
b;~ acciones serie A, números 1/2,500; serie B. numeras 2.5011
\(;.124: y preferentes. números 17.501161.861, 62.50l/97.324 Y
JJ),·3,943rlUR060. emitidas por «Inmobiliaria Hispana. S. A)~, du
l'ante los mios 1968 y 19{j9, en la citada Bolsa.

Este Ministerio aCUErda declarar títulos-valores de coti7.ación
calificada a hlR citadas acciones, PTI atención a que según los
referidos antecedentes concurren en las mismas los requisitos
necesarios previstos en los articulos 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas de Comercio, aprolJado por Decreto 1506/1967
¡le :lO de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conoelmlento y €'fN:tos
Dios guarde a V. 1. muchos afIas.
,~¡fadrid. 28 de fpprero dp. 1970,


